








CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA.- CARGO EN CUENTA
La ARRENDATARIA autoriza expresa e irrevocablemente al ARRENDADOR a debitar en cualquiera de las 
cuentas que la primera mantenga en el ARRENDADOR, cualquier monto al que éste pudiera tener derecho 
durante la vigencia del presente contrato, con ocasión de su resolución, o con posterioridad a su 
terminación, incluyendo pero sin limitarse, a la cuota inicial, pre-cuotas y cuotas del contrato, comisiones, 
intereses, tributos aplicables y todo tipo de gastos; autorizando inclusive al sobregiro de dichas cuentas.
Conforme la facultad prevista en el artículo 226° de la Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, y en su caso la disposición 
que la sustituya, las partes acuerdan expresamente que cualquier cargo en cuenta realizado por el 
ARRENDADOR en las cuentas de la ARRENDATARIA correspondiente a cuotas del arrendamiento 
financiero, o a cualquier otra obligación que la ARRENDATARIA asume en virtud del presente instrumento, 
no producirá la novación de las obligaciones cargadas en dichas cuentas. El ARRENDADOR podrá 
extornar los cargos efectuados en las cuentas de la ARRENDATARIA, por los distintos conceptos previstos 
en este contrato, cuando la cuenta en la que el mismo se hubiera producido no tuviere fondos disponibles 
para el pago.
Las obligaciones asumidas por la ARRENDATARIA no quedarán extinguidas por medio distinto al pago, 
salvo que el ARRENDADOR lo acepte de modo expreso y por escrito. La ARRENDATARIA no podrá 
oponer compensación alguna al ARRENDADOR.

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA.- DE LAS COMUNICACIONES
Todas las comunicaciones y notificaciones a que hubiere lugar con motivo del presente contrato, inclusive 
las derivadas de las acciones judiciales y extrajudiciales que pudieran promoverse entre las partes, deberán 
ser dirigidas a las direcciones indicadas en este contrato y en el ANEXO A. Cualquier cambio de domicilio 
de la ARRENDATARIA deberá ser comunicado al ARRENDADOR con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles para que pueda surtir efectos. El ARRENDADOR podrá efectuar el cambio de su domicilio 
mediante la publicación de un aviso en un períodico de mayor circulación o en su página web  teniendo el 
cambio plenos efectos desde el día calendario siguiente a dicha publicación.

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA- GASTOS
Todos los gastos relacionados al presente contrato, incluyendo - pero sin limitarse - a los gastos por 
concepto de asesoría legal o de otro tipo en que incurra el ARRENDADOR, además de los gastos notariales 
en que deba incurrirse para que este contrato sea elevado a escritura pública – incluyendo un testimonio de 
dicha escritura pública para el ARRENDADOR -, y derechos registrales necesarios para su inscripción en 
el registro correspondiente, así como los eventuales gastos de cobranza judicial o extrajudicial relacionados 
con presente contrato, serán de cargo de la ARRENDATARIA.
Cuando no obstante lo previsto en la cláusula tercera, por razón de nulidad, ineficacia o cualquier otra razón 
distinta de la ocurrencia de una causal de resolución contractual, las obligaciones que derivan del presente 
contrato no resulten exigibles, la ARRENDATARIA deberá rembolsar al ARRENDADOR todos aquellos 
desembolsos que éste hubiera efectuado o cargos que se hubieren generado con motivo de la preparación, 
suscripción o ejecución del presente contrato, dentro de las 48 horas siguientes a la recepción del 
requerimiento que con tal fin le cursará el ARRENDADOR, requerimiento en el cual se detallarán los 
conceptos y montos a cancelar.
Cualquier importe adicional por concepto de gastos o cualquier otro que no se encuentre dentro de las 
cuotas regulares, será trasladado a la ARRENDATARIA como cuota extraordinaria, pagadera contra la 
presentación de la respectiva factura emitida por el ARRENDADOR.
Todos los gastos y/o pagos que corresponda a la ARRENDATARIA efectuar o reintegrar conforme al 
presente contrato se realizarán necesariamente en Dólares de los Estados Unidos de América, estando el 
ARRENDADOR facultado para debitar dichos gastos en una cualquiera de las cuentas que la 
ARRENDATARIA mantenga con el ARRENDADOR.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE - JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
El presente contrato se rige por las leyes de la República del Perú. 
Se deja expresa constancia que para todo lo que se refiere a la interpretación, ejecución y cumplimiento del 
presente contrato y sus efectos, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Jueces del 
Distrito Judicial del Cercado de Lima. Sin embargo, a sola elección del ARRENDADOR, cualquier problema 
o disputa que pueda suscitarse entre las partes contratantes, podrá en lugar de ser sometida a los Jueces 
y Salas del Distrito Judicial del Cercado de Lima, someterse a un arbitraje de derecho el mismo que será 
resuelto de conformidad con las reglas de la Ley General de Arbitraje y la normatividad del Centro de 
Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima. Asimismo, se deja 



constancia que la elección de la vía arbitral por parte del ARRENDADOR podrá realizarse aún después que 
la ARRENDATARIA hubiese demandado al ARRENDADOR en la vía judicial.
El laudo será inapelable y las partes se obligan a cumplir inmediatamente con su mandato, sin necesidad 
de requerimiento judicial alguno.

Agregue usted, señor Notario, los insertos de ley,  eleve la presente a escritura pública y sírvase cursar los 
partes respectivos al Registro Mobiliario de Contratos para la inscripción del presente contrato.

Lima, ________________________________

El ARRENDADOR          LA ARRENDATARIA   

_________________________     _________________________



CLÁUSULA ADICIONAL.- FIANZA SOLIDARIA
Por medio de la presente cláusula adicional, interviene la persona cuyo nombre o denominación/razón 
social, datos de identificación, nombres de sus representantes, así  como datos de sus poderes constan en 
el Anexo C – Cláusula de Fianza Solidaria del presente contrato, (en adelante, LA FIADORA SOLIDARIA), 
quien otorga una Fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, en favor de el 
ARRENDADOR a efectos de garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones y el pago de todas las 
deudas, directas e indirectas, existentes o futuras, en moneda nacional o extranjera que la 
ARRENDATARIA adquiera o haya adquirido frente a el ARRENDADOR en virtud del presente Contrato de 
Arrendamiento Financiero.  LA FIADORA SOLIDARIA renuncia expresamente al Beneficio de Excusión 
frente al ARRENDADOR.

Esta Fianza es una de plazo indeterminado, y subsistirá hasta que la ARRENDATARIA cumpla con 
cancelar todas y cada una de las obligaciones para con el ARRENDADOR, descritas en la presente 
cláusula.
La Fianza Solidaria que por este acto se otorga, subsistirá también en caso de modificaciones y hasta el 
vencimiento de cualquier prórroga para el cumplimiento de las obligaciones, acordadas por el 
ARRENDADOR y la ARRENDATARIA, sin que se requiera para ello el consentimiento adicional de LA 
FIADORA SOLIDARIA, quien no quedará libre de su obligación si vencido el plazo del artículo 1899º del 
Código Civil, el ARRENDADOR no ejerciese su derecho a exigir o demandar a la ARRENDATARIA por el 
pago de sus obligaciones cuando éstas resulten  exigibles.  En tal sentido, LA FIADORA SOLIDARIA 
renuncia expresamente a la facultad conferida en el artículo 1899º del Código Civil y autoriza a el 
ARRENDADOR a debitar de cualquiera de las cuentas o depósitos que LA FIADORA SOLIDARIA pueda 
mantener individual o mancomunadamente en HSBC Bank Perú o en cualquiera de sus sucursales, 
subsidiarias o empresas vinculadas establecidas en cualquier lugar del mundo, incluyendo pero sin 
limitarse a el ARRENDADOR los importes necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones que 
aquellos  asumen, incluyendo los valores y demás bienes de su propiedad o destinados al mismo, que por 
cualquier causa se encuentren en poder de el ARRENDADOR, autorizando inclusive para el sobregiro de 
dichas cuentas.
LA FIADORA SOLIDARIA renuncia a toda excepción u oposición a la ejecución de la presente Fianza y/o 
contra-garantías respectivas que el ARRENDADOR exija, aceptando y autorizando la ejecución de la 
fianza y/o contra-garantías que prestan, en forma independiente a la que corresponde a las situaciones 
de insolvencia, reprogramaciones de deuda o procesos concursales de la ARRENDATARIA, incluso 
después de acordadas éstas; aun cuando el ARRENDADOR hubiera registrado su acreencia ante la 
respectiva Comisión o ente similar.

LA FIADORA SOLIDARIA reconoce como su domicilio el indicado en el Anexo _C, donde se tendrán por 
bien hechas todas las comunicaciones y notificaciones que pudieran derivar de este instrumento. Cualquier 
variación del domicilio indicado deberá ser comunicada a el ARRENDADOR, por carta notarial, con una 
anticipación no menor de 15 días calendarios, para que surta efectos.

ANEXO C – CLÁUSULA ADICIONAL DE FIANZA SOLIDARIA

DATOS DE LA FIADORA SOLIDARIA 

Nombre: 
Documento de Identidad : D.N.I. N° 
    D.N.I. N° 
Domicilio : 

Lima, ____________________________

____________________________              __________________________   
       LA FIADORA SOLIDARIA                                              LA FIADORA SOLIDARIA             


